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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE NUEVO INGRESO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

Ejercicio escrito de la referencia SG-GEP 

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado junto con los documentos 

anexos. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO 

1. a) Enumere y nombre los capítulos de los estados de gastos e ingresos de los 
Presupuestos Generales del Estado: (5 puntos) 

 

b) Clasifique los siguientes supuestos como gasto o como ingreso e indique el 
capítulo en el que se asignarán esos créditos, según corresponda (5 puntos) 

 

- Reposición de mobiliario de oficina.  

- Intereses de los activos financieros.  

- Pago de intereses de cuentas bancarias.  

- Cobro por intereses de una cuenta abierta en un banco.  

- Compra de elementos de transporte.  

- Se concede una subvención a otro Organismo para compra de material oficina.  

- Conservación de edificios.  

- Acción social.  

- Pago de los gastos de locomoción de un funcionario en comisión de servicios.  

- Concesión de becas por parte del Organismo.  

- Pago de arrendamiento de un edificio.  

- Cobro por arrendamiento de un edificio.  

- Construcción de un edificio.  
- Compra de un terreno.  

- Pago de tasas públicas.  

- Concesión de préstamos al personal.  

- Recaudación de tasas.  

- Transferencias recibidas del Ministerio para adquisición de un inmueble del 

organismo.  

- Enajenación de acciones.  

 

2. Dada la aplicación presupuestaria 27.492M.226.02, responda a las siguientes 

cuestiones: (6 puntos) 

a) ¿Cuál es su sección? 

b) ¿Cuál es el programa presupuestario?  
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c) ¿Se trata de un programa finalista o instrumental? ¿Por qué? 

d) ¿Cuál es su concepto presupuestario?  

e) ¿Cuál es su artículo?  

f) ¿Cuál es su subconcepto?  

 

3. En la siguiente ejecución presupuestaria del presupuesto de gastos rellene las 

casillas en blanco. (4 puntos) 

Crédito Inicial 1.000 

Modificaciones de crédito 700 

RC 500 

A sobre retenido 300 

D 300 

O 250 

Crédito disponible  

Crédito total  

Saldo compromiso  

Saldo autorizaciones  

 

4. Según informe de amortización a 31/12/200x del Anexo I: 

a) Realice los asientos correspondientes a la desafectación y la dotación de 

amortización del ejercicio de la cuenta del Plan General de Contabilidad Pública 

(PGCP) que corresponde a mobiliario (3 puntos) 

 

b) Realice los asientos correspondientes a la dotación de amortización del 

ejercicio de la cuenta del PGCP que corresponde a equipos informáticos (3 

puntos) 

 

5. De acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

calcule los límites de la plurianualidad de los siguientes capítulos a partir de su 

crédito inicial: (6 puntos) 

 2025 2026 2027 2028 2029 

CAP. 2 1.000     

CAP. 6 2.000     

 

 

6. Teniendo en cuenta el siguiente presupuesto de gastos, ¿Cuál sería el límite de 

gasto global del que dispone el Organismo para realizar pagos mediante el 

sistema de anticipos de Caja fija? (5 puntos) 
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Orgá.  Prog.  Econ. 
Artículos  

Cred. Total.  

27 492M 11 5.000 
27  492M  20  3.000  
27  492M  21  1.000  
27  492M  22  500  
27  492M  23  1.000  
27 492M 62 3.000 
Suma  13.500 

 

 

7. Se le va a asignar a la empresa B unos trabajos y estudios técnicos con cargo 

a la aplicación 227.06. Indique, según el siguiente presupuesto del Organismo, el 

límite máximo de gasto que podrá imputarse en el ejercicio 2025 para dicho 

trabajo. Justifique su respuesta. (5 puntos) 

 

Situación Gastos Vinculantes 

Ej.Ppo. Orgánica Prog. 
Clas. 
Econ. 

Crédito 
Presupuestado 

Crédito 
Gastado 

Saldo 
Vinculante 

2025 27     492M    2       20.000.000 19.000.000 1.000.000 

2025 27     492M    202     85.000 70.000 15.000 

2025 27     492M    22502   400.000 200.000 200.000 

2025 27     492M    22601   50.0000 30.000 20.000 

 

 

8. Cierre del ejercicio. A 31/12/2024 un expediente acaba con la siguiente ejecución 

de corriente continuando en el ejercicio 2025: 

 

Ejercicio 
corriente 

Orgánica Programa Económica 
Autorizaciones 
sobre Crédito 

Disponible 

Compromisos 
de Gastos 

Obligaciones 
Reconocidas 

Pagos 
Realizados 

 2024  27  492M 220 5.000,00 4.000,00 800,00 800,00 

 

¿Qué documentos contables de cierre y de traspaso se harán en los ejercicios 

2024 y 2025? (6 puntos) 
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9. Complete la ejecución presupuestaria del Anexo II atendiendo al siguiente 

supuesto: (11 puntos) 

 

Presupuesto de Gastos (importe en euros): 

Capítulo I: 

- Personal funcionario .…………………………………………………………..300.000 

- Personal eventual ……………………………………………………..…………50.000 

Capítulo II: 

- Material, suministros, otros …………………………..…………………....……10.000 

- Trabajos técnicos ..……………………………………………..…………..…..100.000 

Capítulo III: 

- Intereses de demora ………………………………………………….………….10.000 

Capítulo VI: 

- Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios ….150.000 

 

TOTAL……………………………………………………..………………………………620.000 

 

Durante el ejercicio 202X, se han realizado las siguientes operaciones: 

a) Se expidieron documentos de autorización, disposición y obligación 

(ADO) por los siguientes conceptos: 

• Suministros: 10.000 euros. 

• Material de oficina: 500 euros. 

• Trabajos técnicos: 20.000 euros 

 

b) Se acuerda una transferencia del Capítulo VI al Capítulo III por 2.000 

euros para hacer frente al aumento del gasto por intereses. A su vez, 

se autoriza, dispone, reconoce y paga los gastos por intereses por el 

importe total (presupuestado más la transferencia). 

 

c) En el mes de mayo, se aprueba el expediente de obra por un total de 

50.000 euros. Tras la correspondiente licitación se contrata la obra por 

30.000 euros y se reconoce la obligación y el pago de la primera 

certificación por 15.000 euros. 

 

d) A fin de ejercicio se estima que el consumo de teléfono durante 

diciembre ha sido de 100 euros, importe que se pagará a principios de 

febrero de 202X+1 por tratarse de un recibo bimensual. 

 

e) Se realiza una modificación presupuestaria mediante un suplemento 

de crédito para hacer frente a las nóminas por 100.000 euros debido al 

incremento de sueldos y salarios. A su vez se autoriza, dispone, 

reconoce y paga la nómina por 400.000 euros. 
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f) Se procede a la autorización para la compra de 20 equipos informáticos 

por 15.000 €. Tras la licitación, resulta adjudicataria la compañía 

«INFORMATICA SL» por 10.000 €. Se anula el exceso del importe 

autorizado para que vuelva a estar disponible. 

 

 

10. Complete la ejecución presupuestaria del Anexo III atendiendo al siguiente 

supuesto: (11 puntos) 

 

 

Presupuesto de Ingresos (importes en euros): 

Capítulo III:  

- 309 Tasas …………………………………………………………………………....…20.000 

- 380 Reintegro de presupuestos cerrados .…………..……………………….………1.000 

- 399 Otros Ingresos ..……………………………………………………..……………..1.000 

 

Capítulo VI:  

- 400. Del departamento a que está adscrito…….………………….………………500.000 

 

Capítulo V:  

- 520 Intereses de cuentas bancarias otros ..……..……………………………..……5.000 

- 540 Alquiler ……………………………………………………….……………..…….50.000 

 

Capítulo VII:  

- 700 Del departamento a que está adscrito ……………………………………….200.000 

 

TOTAL PRESUPUESTO ...…………………………………………………………….…….777.000 

 

 

Las operaciones realizadas durante el ejercicio 202X han sido las siguientes: 

A)  Se reconocen derechos por la recaudación de unas tasas por 15.000 € 

B) Se reconoce derechos de alquiler por 50.000 €  

C) Se reintegra al Organismo un pago realizado en el ejercicio anterior, por un error 

en la factura, por valor de 500 euros. 

D) Se ingresan unas autoliquidaciones por valor de 3.000 € en el concepto de tasas 

E) Se han aprobado anulación de derechos por reclamaciones de liquidaciones de 

tasas indebidamente practicadas por 1.000 € 
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F) Se reconoce el derecho y se ingresa en banco una transferencia por parte del 

Ministerio un importe de 150.000 para la adquisición de un inmueble del 

Organismo. 

G) Se aprueba una modificación presupuestaria por 100.000 euros para la 

financiación de gastos del capítulo II. 

H) Se recaudan los siguientes conceptos e importes: 

• Liquidaciones de contraído previo ya reconocidos: Alquiler 40.000 euros 

• Ingresos sin contraído previo correspondiente al cobro de intereses bancarios: 

700€  

I) Se ha aprobado la devolución de ingresos tasas por importe de 2.000 euros. 

Posteriormente, se realiza el pago efectivo. 

 


